
Acuerdos de la Conferencia de Yalta, 4/11 febrero 1945 

 

RESOLUCIONES SOBRE LA ONUHa sido decidido: 1° Que se convocará para el miércoles 25 

de abril de 1945 una Conferencia de las Naciones Unidas sobre la organización mundial y 

que se celebrará en los Estados Unidos de América. 2° Las naciones invitadas a esta 

Conferencia serán: a) Las Naciones Unidas, tal como existían al 8 de febrero de 1945, y b ) 

Las naciones asociadas que hayan declarado la guerra al enemigo común antes del 1 de 

marzo de 1945. 3° Que el Gobierno de los Estados Unidos, en nombre de las tres potencias, 

consultará al Gobierno de China y al Gobierno Provisional de Francia, sobre las de cisiones 

adoptadas durante presente Conferencia concerniente al proyecto de organización 

mundial. 4° Que el texto de la invitación que se dirigirá a todas las naciones que participarán 

en la Conferencia será el siguiente: El Gobierno de los Estados Unidos de América, en su 

propio nombre y en el de los Gobiernos del Reino Unido, de la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, de la República de China y del Gobierno Provisional de la República 

Francesa, invita al Gobierno de .... a enviar representantes a una Conferencia de las 

Naciones Unidas que se celebrará el 25 de abril de 1945, o en fecha inmediatamente 

posterior, en San Francisco, en los Estados Unidos de América, para preparar una 

organización internacional general para el mantenimiento de la paz y la seguridad. Los 

Gobiernos arriba mencionados proponen que la Conferencia considere como constitutiva 

de una base para una Carta, las propuestas de establecimiento de una organización 

internacional general hechas públicas en octubre último, a continuación de la Conferencia 

de Dumbarton Oaks, (...) Mecanismo de voto 1. ° Cada miembro del Consejo de Seguridad 

tendrá un voto. 2. ° Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre las cuestiones de procedi 

miento deberán adoptarse con el voto afirmativo de siete miembros. 3. ° Las decisiones del 

Consejo de Seguridad sobre todas las demás cuestiones deberán adoptarse con el voto 

afirmativo de siete miembros (...) J. V. Stalin -F. D. Roosevelt -W. Churchill DECLARACIÓN 

SOBRE LA EUROPA LIBERADA El Premier de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, 

el primer Ministro del Reino Unido y el Presidente de los Estados Unidos de América serán 

consultados en el interés común de los pueblos de sus países respectivos y de los de la 

Europa liberada. Afirman conjuntamente su acuerdo para determinar una política común 

de sus tres Gobiernos durante el período temporal de inestabilidad de la Europa liberada, 

con el fin de ayudar a los pueblos de Europa liberados de la dominación de la Alemania nazi, 

y a los pueblos de los antiguos Estados satélites del Eje, a resolver por medios democráticos 

sus problemas políticos y económicos más apremiantes. El establecimiento del orden en 

Europa y la reconstrucción de las economías nacionales deben realizarse mediante 

procedimientos que permitan a los pueblos liberados destruir los últimos vestigios del 

nazismo y del fascismo y establecer las instituciones democráticas de su elección. Estos son 

los principios de la Carta del Atlántico: derecho de todos los pueblos a elegir la forma de 

gobierno bajo la que quieren vivir; restauración de los derechos soberanos y de 

autogobierno en beneficio de los pueblos que fueron privados por las potencias agresoras. 



Con el fin de crear las condiciones en las cuales los pueblos liberados podrán ejercer estos 

derechos los tres Gobiernos ayudarán conjuntamente a los pueblos de todo Estado liberado 

de Europa, o todo Estado europeo antiguo satélite del Eje, cada vez que estimen que la 

situación lo exige: a) Para crear las condiciones de la paz interior; b) Para adoptar las 

medidas de urgencia destinadas a socorrer a los pueblos desamparados: c) Para constituir 

autoridades provisionales gubernamentales amplia mente representativas de todos los 

elementos democráticos de estas poblaciones y que se comprometerán a establecer, tan 

pronto como sea posible, mediante elecciones libres, gobiernos que sean la expresión de la 

voluntad de los pueblos, y d) Para facilitar en todos los lugares donde sea necesario tales 

elecciones. Los tres Gobiernos consultarán a las demás Naciones Unidas y a las autoridades 

provisionales o los otros Gobiernos de Europa, cuando se examinen problemas que les 

interesen directamente. Cuando los tres Gobiernos estimen que las condiciones en un 

Estado libre de Europa o en un país anteriormente satélite de Europa hacen necesaria una 

acción deterrminada, se consultarán inmediatamente acerca de las medidas a tomar para 

asumir sus responsabilidades comunes definidas en la presente declaración. Por esta 

declaración reafirmamos nuestra fe en los principios de la Carta del Atlántico, nuestra 

fidelidad a la Declaración de las Naciones Unidas y nuestra determinación de construir en 

cooperación con las otras naciones pacíficas, un orden mundial que se inspire en las leyes 

de la paz, de la seguridad, de la libertad y del bienestar general de toda la humanidad. Al 

publicar esta declaración, las tres potencias expresan la esperanza de que el Gobierno 

Provisional de la República Francesa quiera asociarse a ellas mediante el procedimiento 

sugerido. J. V. Stalin -F. D. Roosevelt -W. Churchill RESOLUCIONES SOBRE ALEMANIA III. 

Desmembramiento de Alemania Se ha convenido que el Artículo 12 a) de las condiciones 

de rendición para Alemania será modificado como sigue: El Reino Unido, los Estados Unidos 

de América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas detentarán la autoridad suprema 

eh lo concerniente a Alemania. En el ejercicio de esta autoridad tomarán las medidas que 

estimen pertinentes para la paz futura y la seguridad, comprendiendo el desarme completo, 

la desmilitarización y el desmembramiento de Alemania. (...) IV. Zona de ocupación francesa 

y Consejo de Control para Alemania Se ha convenido que una zona de Alemania, que 

ocuparán las fuerzas francesas, será atribuida a Francia. Esta zona será tomada de las zonas 

inglesa y americana, y su extensión será fijada por ingleses y americanos tras consulta con 

el Gobierno Provisional francés. También se ha convenido que el Gobierno Provisional 

francés será invitado como miembro para formar parte del Consejo de Control Aliado para 

Alemania. V. Reparaciones Ha sido aprobado el Protocolo siguiente: Conversaciones entre 

los Jefes de los tres Gobiernos en la Conferencia de Criea sobre las reparaciones alemanas 

en especie 1. ° Alemania deberá reembolsar en especie las pérdidas sufridas por su causa 

por los países aliados durante la guerra. Las reparaciones deberán ser percibidas, 

prioritariamente, por las naciones que han soportado el fardo más pesado de la guerra, que 

han sufrido las pérdidas más pesadas y que han contribuido a la victoria sobre el enemigo. 

2. ° Las reparaciones en especie serán exigidas de Alemania en las tres formas siguientes: a) 

Traslado en los dos años que sigan a la rendición de Alemania o al cese de toda resistencia 



organizada, de los bienes situados tanto en el territorio mismo de Alemania como fuera de 

este territorio (equipamiento, máquinas-herramientas, barcos, material rodante haberes 

alemanes en el extranjero, acciones en las industrias, los transportes y todas las demás 

empresas en Alemania, etc. ); estos traslados se efectuarán, sobre todo, con la intención de 

destruir el potencial de guerra de Alemania; b) Entregas anuales de mercancías de 

producción corriente durante un período aún no fijado; c) Utilización de la mano de obra 

alemana. 3. ° Para la aplicación, según los principios mencionados, de un plan detallado del 

cobro de las reparaciones debidas por Alemania, se reunirá en Moscú una Comisión Aliada 

de Reparaciones. Se compondrá de tres representantes: uno por la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, otro por el Reino Unido y otro por los Estados Unidos de América. 4. 

° En lo concerniente a la determinación del importe total de las reparaciones como de su 

distribución entre los países que han sufrido la agresión alemana, las de legaciones soviética 

y americana han convenido lo que sigue: 

 

La Comisión de Reparaciones de Moscú tomará como base de discusión en sus estudios 

iniciales la proposición del Gobierno soviético, según la cual la suma total de las 

reparaciones, de acuerdo con los puntos a) y b) del parágrafo 2°, será de 20.000 millones 

de dólares y que el 50 por 100 de esta suma será para la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas. La delegación británica ha sido de la opinión de no mencionar cifra alguna acer 

ca de las reparaciones durante el estudio de la cuestión de las reparaciones por la Comisión 

de Moscú. La proposición soviético-americana mencionada más arriba ha sido presentada 

a la Comisión como una de las proposiciones que serán examinadas. VI. Grandes criminales 

de guerra La Conferencia ha decidido que la cuestión de los grandes criminales de guerra 

será objeto de una investigación por los tres ministros de Asuntos Exteriores que 

presentarán un informe en tiempo oportuno, tras el final de la Conferencia. J. V. Stalin -F. 

D. Roosevelt -W. Churchill RESOLUCIONES SOBRE POLONIA Tras la liberación total de 

Polonia por el Ejército Rojo se ha creado en este país una situación nueva. Lo cual hace 

necesario la creación de un Gobierno Provisional polaco que cuente con una base más 

amplia de lo que era posible antes de la reciente liberación de las regiones occidentales de 

Polonia. El Gobierno Provisional que actualmente funciona en Polonia deberá, en 

consecuencia, reorganizarse sobre una base democrática más amplia, de forma que incluya 

a los jefes democráticos que residen en la misma Polonia y a los que se encuentran en el 

extranjero. Este nuevo gobierno deberá llamarse Gobierno Polaco Provisional de Unidad 

nacional. Los señores Molotov, Harriman y sir A. Clark Kerr son autorizados para formar una 

Comisión que consulte, en primer lugar, en Moscú a los miembros del actual Gobierno 

Provisional polaco, y a los otros jefes democráticos polacos, de Polonia y del extranjero, con 

el fin de reorganizar el gobierno actual según los principios más arriba mencionados. El 

Gobierno Provisional Polaco de Unidad Nacional deberá comprometerse a la celebración de 

elecciones libres y sin coacción, desde el momento en que sea posible, sobre la base del 

sufragio universal y del escrutinio secreto. Todos los partidos democráticos y antinazis 



tendrán derecho a tomar parte en estas elecciones y a presentar candidatos. Cuando se 

haya constituido un Gobierno Provisional Polaco de Unidad Nacional, según los principios 

arriba mencionados, el Gobierno de la U. R. S. S., que mantiene actualmente relaciones 

diplomáticas con el actual Gobierno de Polonia, el Gobierno del Reino Unido y el Gobierno 

de los Estados Unidos de América, establecerán relaciones diplomáticas con el nuevo 

Gobierno Provisional Polaco de Unidad Nacional, e intercambiarán embajadores, cuyos 

informes permitirán a sus Gobiernos respectivos mantenerse al corriente de la situación en 

Polonia. Los tres Jefes de Gobierno consideran que la frontera oriental de Polonia debe 

seguir la Línea Curzon (básicamente la línea Oder-Neisse) con, en determinadas regiones, 

algunas rectificaciones que van desde cinco a ocho kilómetros a favor de Polonia. 

Reconocen que Polonia deberá beneficiarse de un sustancial crecimiento territorial al Norte 

y al Oeste. Es timan que el nuevo Gobierno Provisional Polaco de Unidad Nacional deberá 

ser consultado de inmediato sobre la extensión de este crecimiento territorial y que el 

trazado final de la frontera occidental de Polonia no podrá, en consecuencia, fijarse más 

que en la Conferencia de paz. J. V. Stalin -F. D. Roosevelt -W. Churchill RESOLUCIONES 

SOBRE JAPÓN Los Jefes de las tres grandes potencias -la Unión Soviética, los Estados Unidos 

de América y la Gran Bretaña-han acordado que en los dos o tres meses que sigan a la 

capitulación de Alemania y al fin de la guerra en Europa, la Unión Soviética entrará en guerra 

con el Japón junto con los Aliados, a condición de que: 1.º Que sea mantenido el statu quo 

en Mongolia Exterior (República Popular de Mongolia); 2.º Que sean restablecidos los 

derechos de Rusia, violados por la agresión pérfida del Japón en 1904, a saber: a) Retorno 

a la Unión Soviética de la parte meridional de Sajalín y de todas las islas vecinas; b) 

Internacionalización del puerto comercial de Dairen, garantía de los intereses prioritarios 

de la Unión Soviética y restablecimiento del arrendamiento de Port Arthur como base naval 

de la U. R. S. 5. ; c) Explotación en común del ferrocarril del Este chino y del ferocarril del 

Sur de Manchuria, que abre una salida hacia Dairen, mediante el establecimiento de una 

compañía soviético-china, entendiéndoe que los intereses prioritarios de la Unión Soviética 

serán garantiza dos y que China conservará su plena soberanáa en Manchuria. 3. ° Las Islas 

Kuriles serán entregadas a la Unión Soviética. Se entiende que el acuerdo concerniente a la 

Mongolia Exterior, los puertos y los ferrocarriles arriba mecionados exigirá el asentimiento 

del Generalísimo Chiang Kai Chek. El Presidente de Estados Unidos tomará las medidas 

destinadas a la obtención de este asentimiento, siguiendo el consejo del Mariscal Stalin. Los 

Jefes de las tres grandes potencias han convenido que estas reivindicaciones de la Unión 

Soviética recibirán una satisfacción incondicional tras la derrota de Japón. Por su parte, la 

Unión Soviética se declara dispuesta a concluir con el Gobierno nacional chino un Pacto de 

amistad y de alianza entre la U. R. S. S. y China para aportar a China el apoyo de las fuerzas 

armadas soviéticas en la liberación de China del yugo japonés. J. V. Stalin -F. D. Roosevelt -

W. Churchill 


